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I. FINALIDAD 

Garantizar el cumplimiento de la obligación legal de realizar reuniones ordinarias 
mensuales del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, asegurando su adecuada 
convocatoria, desarrollo, registro, seguimiento y control, conforme a lo dispuesto en la 
Ley N° 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento. 

II. BASE LEGAL 

 Ley N° 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 Decreto Supremo N° 005-2012-TR – Reglamento de la Ley de SST. 
 Resolución Ministerial N° 050-2013-TR – Formatos referenciales del SGSST. 
 Normativa interna institucional vigente. 

III. OBJETIVO GENERAL 

Asegurar que el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo se reúna de manera 
ordinaria, como mínimo una (01) vez por mes, cumpliendo con sus funciones, 
responsabilidades y acuerdos establecidos por la normativa vigente. 

Objetivos específicos 

 Establecer responsabilidades claras para la convocatoria y conducción de las 
reuniones. 

 Implementar acciones administrativas que aseguren la asistencia y quórum. 
 Garantizar el registro formal de actas y el seguimiento de acuerdos. 
 Contar con un cronograma anual de reuniones ordinarias. 

IV. ALCANCE 

El presente Plan es de cumplimiento obligatorio para todos los miembros titulares del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) del Hospital Regional del Cusco, 
quienes deberán asistir de manera obligatoria a las reuniones ordinarias y extraordinarias 
convocadas. 

En caso de imposibilidad debidamente justificada de asistencia de un miembro titular, 
este deberá comunicar oportunamente dicha situación al Area de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, a fin de que participe el miembro suplente correspondiente, quien asumirá 
las funciones y responsabilidades del titular durante dicha sesión. 

La inasistencia injustificada de los miembros titulares o la omisión de comunicación y 
reemplazo por el suplente será considerada como incumplimiento de las obligaciones 
del CSST, debiendo quedar registrada en el acta correspondiente para las acciones 
administrativas que resulten pertinentes. 
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V. IDENTIFICACIÓN DE RESPONSABLES 

MIEMBROS TITULARES – REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR 

 Director Ejecutivo 
 Director Administrativo 
 Médico Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 Jefe del Equipo Técnico de Espacio de Emergencia y Desastres 
 Jefe de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales 

MIEMBROS SUPLENTES – REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR 

 Sub Director del Hospital Regional Cusco 
 Jefe de la Unidad de Logística 
 Responsable de Seguridad Ocupacional                 
 Jefe de la Oficina de Gestión de la Calidad  
 Jefe de la Unidad de Presupuesto  
 Jefe de la Unidad de Mantenimiento y/o encargado 

MIEMBROS TITULARES – REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

1. Med. William Cárdenas Rodríguez 
Representante del Cuerpo Médico 

2. Lic. Enf. Yeni Irene Manotupa Alanoca 
Representante del Sindicato de Enfermeras(os) 

3. Obst. Antuanett Aliaga Rodríguez  
Representante del Sindicato de Obstetras 

4. S.P. Rosalinda Torres Morante 
Representante del Sindicato SUTRAHSIRC 

5. S.P. Walter Follana Yapo 
Representante del Sindicato SUTRAHERC 

6. C.P.C Efrain Huaman Llihuac 
Representante del Sindicato SISADHRC 

MIEMBROS SUPLENTES – REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

1. Med. Farida Milagros Castillo Torres 
Representante del Cuerpo Médico 

2. Lic. Enf. Luz Eliana Mora Álvarez 
Representante del Sindicato de Enfermeras(os) 

3. Obst. Pamela Farfan Dazar 
Representante del Sindicato de Obstetras 

4. S.P. María Emma Terrazas Valdivia 
Representante del Sindicato 
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5. S.P. Dani Ojeda Cruz 

Representante del Sindicato SUTRAHERC 
6. S.P. Gustavo Sabino Cáceres Chauasconco 

Representante del Sindicato SISADHRC 

VI. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS PARA ASEGURAR LAS REUNIONES 
MENSUALES 

6.1 Aprobación del cronograma anual 

 Elaboración de un cronograma anual de reuniones ordinarias, aprobado por el 
CSST. 

 Difusión del cronograma a jefaturas de los diferentes servicios, oficinas y áreas. 

6.2 Coordinación con RR.HH. y jefaturas 

 Coordinación previa para: 
o Garantizar permisos laborales. 
o Evitar cruces con turnos críticos. 
o Asegurar quórum reglamentario. 

6.3 Gestión documental 

 Implementación de un archivo físico y/o digital que contenga: 
o Convocatorias. 
o Agendas. 
o Actas firmadas. 
o Registro de asistencia. 
o Seguimiento de acuerdos. 

VII. ACTIVIDADES CONCRETAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 

N° Actividad específica Responsable Producto 
1 Elaborar cronograma anual de 

reuniones 
Responsable de 
Seguridad 
Ocupacional 

Cronograma aprobado 

2 Convocar reunión ordinaria con 
5 días hábiles de anticipación 

Administrativa de SST Documento o correo de 
convocatoria 

3 Elaborar agenda de reunión Secretaría CSST Agenda validada 
4 Realizar reunión ordinaria 

mensual 
Area de SST Reunión ejecutada 

5 Registrar asistencia y verificar 
quórum 

Secretaría CSST Lista firmada 

6 Elaborar y firmar acta de 
reunión 

Presidente y miembros Libro de actas 
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N° Actividad específica Responsable Producto 
7 Difundir acuerdos a los 

servicios, oficinas y áreas 
involucradas 

Administrativa de 
CSST 

Comunicaciones 
internas 

8 Realizar seguimiento de 
acuerdos 

Area de SST / CSST Reporte de avance 

9 Informar incumplimientos a la 
Dirección 

Area de SST Informe técnico 

VIII. CRONOGRAMA DE REUNIONES ORDINARIAS DEL CSST 

Frecuencia: Mensual 
Día: Cuarto jueves de cada mes 

Mes Fecha Día 
Enero 22 de enero del año 2026 Jueves 

Febrero 26 de febrero del año 2026 Jueves 
Marzo 26 de marzo del año 2026 Jueves 
Abril 23 de abril del año 2026 Jueves 
Mayo 28 de mayo del año 2026 Jueves 
Junio 25 de junio del año 2026 Jueves 
Julio 23 de julio del año 2026 Jueves 

Agosto 27 de agosto del año 2026 Jueves 
Septiembre 24 de septiembre del año 2026 Jueves 

Octubre 22 de octubre del año 2026 Jueves 
Noviembre 26 de noviembre del año 2026 Jueves 

Diciembre 24 de diciembre del año 2026 Jueves 

Las fechas podrán ser reprogramadas únicamente por causa debidamente justificada 
(feriado, emergencia institucional o falta de quórum), dejando constancia en acta, sin 
afectar la realización de la reunión ordinaria mensual. 

 


